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— RESOLUCION N2 rL- 214UJ3 

CESAR MOYA JIMENEZ, 

SUPERINTINDENTE DL COMPAFTAS, 

EN ejercicio de seus atribuciones legales, y, 

(GhvIDI PAIDO 

QUE mediante Escritura Pública de 5 de aor1l ae 
1977, celebrada aut: cl Notarzo Décimo ¿ir.mero del Cantón 
Quito se ha aurentado cl capital y reformado los estatu- 

tos de la compañía de responsabilidad limitada dinominada 

"“ACUAMARINA LOMPAÑCA LIMITADA" 

QUE el señor Ingeniero Raúl Posligua Montúfar, 

en Su calidad ue Cerente de la conpavía na compareciao a 

acste Despacho para solicitar la aprobación del aumento de 

capital y reforma de estatutos de "ACUAMARIMA COMPAÑIA 1 1+ 
MNIPADA", a cuyo erccto Pta nresentado Llres coplas certif1- 

cudas de la "escritura Públiaa de 5 de abr11 de 1977, 

QUF cl Departa eato de Tluspección 7 Anílisi8 de 
esta “uperintendeneia he vresentado el Inforne número DIA- 

77-534, de 28 de abril de 1977, mediante el cual se com- 
prueba que la suscripción y pago del capital que se aumen 

ta soe ha efectuado con observancia de las dirposieciones 

legales pertinentes y de conformidal con los tírminos c018 

tantes de la Lecritura Pública de 53 de abril de 1977, ce- 
lebrada1 ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 
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QUL para el otorgamiento de la Escritura Públi- 
ca antes referida se ha cumplido con todos los requisitos 

necesarios pera eu validez, 

R1SUELVE 

S
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ARTICULO PRIMERO - AFROBAR el aumento de enpital y re- 

forma de estatutos de la conpañla de 
res»onsabalidod limitada denominada "AGLAMARIJA COMPAJIIA 
VIMITADA", de conformidad con los términos constantes de 
la Yscritura Pública de 5 de abril de 1977, colebrada an- 
te el Notario Décimo Prinero del Cantón Quito, aunento de
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! capital por la suma de NOVECIENTOS MIL SUCRES (Sf/ %00 000), 
con lo que el capital social ae la compaFía asciende a UN 

MILLON DE SUCRES (S/ 1'0M00 000,00), dividido en mil par- 
ticipacioóones de UN MIL SUCRES (S/ 1 000,00) de valor ca- 
«a unas 

ARTÍCULO SEGUNDO - DISPONER que un extracto de la Escri 

tura Húbliaca de 5 de abril de 1977, 
que será elaborado en esta “urerintendoncia, se p:irblique, 

por una sola vez, en uno de Jos diarios de mayor circula- 

ción en la ciudrd de Quito Un ejemplar íntegro del  pe- 
riódico en el que se cumpla esta formalidad deberí ser en 
ticgado a este Despacho rara su archivo - 

9 ARTICULO ITRCIRO - DISPONER que cl seño Notario Públi- 

co Décimo Primero del Cantón Quito a 
note al margen de la matriz de la Escritura Pública de au 

mento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
2 “ACUAMARINA COMPAPIA LIMITADA", otorfada en Casa Votaría, 

el 5 de abr.1 de 1977, aue se la aprueba eu virtud de la 
presente Pesolución El señor Notario sentará razón de 
esta anotación nmerpinal. 

ÁARLIICUTO CUARTO - DISPOYFR que el señor Notario Públi- 

co Décimo Primero de*+ Cantón Quito a 
note al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

constitución de la compañía "ACUAMARI IA COAPAÑIA LIMITADA", 
de 15 de noviembre de 1976, que tnediante Escritura Públi- 
ca de 5 de abril de 1977, celobrada ante el wisno Notario, 
la compañía ha procedido a aumentar Su capital y reformar 
gus cstatutos, y que se aprueba ¡mediante la presente Re- 

solución El señor Notario sentará razón de esta anota- 

ción marginal 

O ARTÍCULO OUINTO - DISPONER que en el Registro Hercan- 

t11 del Cantón Quito se anote al mar 

ad gen de la inscripción de la Escritura Pública mencionada 
en el artículo anterior, que mediante Fscritura Pública 
de 5 de ebril de 1977, celebrada ante el Notario Décimo 
Primero de este Cantón, la compañía “ACUAMARINA COMPATIA 
LIMIZADA" ha procedido a aumentar Ju capital y reformar 

Bus estatutos, actos que son aprobados en virtud de la 

presenti Resolución. Se sentará razón del cumplimiento 
de esta anotación
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ARTÍCULO $LX10 - DISPONER jue cn el Registro Mceruanti1l 

del Cantón Quito se ingeriba la Eserio_ 
tuiz Púbsica de aumento de capital y reforma de estatutos 

de la compañía "ACGUAMARINA COMPAÑIA LIMITADA”, otorgada ea 
la Notaría Décima Primera de este Cantón, el 5 de airil de 
1977, junto con Ja presenta Resolución Se archivará la 

sefunda copía de dicha Escritura y se devolver ”n las roeton 

tes con la riz0n de la Inscripción que se ordena 

(umMiLl , vucilva el e pediente 

COKJY IIQULS ¿y -» DADA y, f[icnida en la 

Siperintendencia ae Cowpanías, £n Quito, a 

- 3 MAY 1977 
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PROVEYO y firmó la Resolución que 2n- 
tecede, el señor doctor don Césaz Joya Jiménez, Superintea 
dente de Compañías, en Quíto;. a 
CFRTIFICO - 

- 3 MAY 1977 

O ab Carrito, 
SECRLTARIO GLMERAL 

Con esta fecha queda inscrita la prosento Resolucién,b1J0 el 

Número CINCULETA Y CUATRO del Regi-tro Industrial, Tomo NUI VE 

So da arÍ cunmmlintento a lo dispuesto en el irtfículo Soxto 2 

de la misma, do conformidad a lo cotablecido en el Docreto « 

733 do 22 de Agosto Agí1.S15) publicado en ol Rogistro Ofi 

cial 878 de 29 do/Agósto del hemo eño e.» Quitoza sois de lla 

yo do mil ec [setenta OE jetoto .. lA RLCISIRADORA. ¿oe 

 


